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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por CRISTIAN DAVID 
VENGOECHEA ROMERO, actuando en nombre propio, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales A LA VIDA EN CONEXIDAD CON LA SALUD Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL, DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD-, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por CRISTIAN DAVID VENGOECHEA 
ROMERO, actuando en nombre propio, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales A LA VIDA EN CONEXIDAD CON LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, y de acuerdo al acervo probatorio aportado por la parte 

accionante el despacho judicial, opta la necesidad de VINCULAR a la CLINICA JALLER S.A.S., así mismo y 

consultado en ADRES, se verifica que el accionante se encuentra afiliado a,  COOSALUD EPS S.A.; de otro 

lado, surge la necesidad de VINCULAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

ATLANTICO y a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ,  por poderse ver afectados con 

futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la Acción 

de tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

Por lo tanto, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los requisitos constitucionales y legales 

exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es 

procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 

2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por CRISTIAN DAVID VENGOECHEA ROMERO, 

actuando en nombre propio, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. por la presunta vulneración de los 
derechos fundamentales A LA VIDA EN CONEXIDAD CON LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Nota: El presente documento se firma de 
manera digital y no con firma electrónica, debido 
a las fallas técnicas que actualmente presentan 
las aplicaciones de la Rama Judicial, sin que por 
ello se afecte la validez del documento. 
 

2. OFICIAR: a SEGUROS DEL ESTADO S.A. a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado 
conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique 
a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. Vincúlese a las entidades CLINICA JALLER S.A.S., NUEVA EPS S.A., JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL ATLANTICO, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ a la presente acción constitucional, por poderse ver afectados con futuras decisiones de 
fondo que se emitan dentro del plenario. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

http://www.ramajudicial.gov.co/


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c04adac8c6b0c0f37bd9f68d286ee5d22975bd52494d103aa02d768aed3a399

Documento generado en 01/03/2024 12:36:56 PM
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por RENEMBERG JOSE MIRANDA 
ACENDRA, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, 
por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, TRABAJO. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por RENEMBERG JOSE MIRANDA 
ACENDRA, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, 
por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, TRABAJO. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por RENEMBERG JOSE MIRANDA ACENDRA, 

actuando en nombre propio, contra INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, por 
la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, TRABAJO. 
 

2. OFICIAR: al INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, a fin de que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a 
rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se 
conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por WILLIAM ALBERTO ROMERO 
ROJAS, actuando en nombre propio, contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA IGUALDAD, AL 
DEBIDO PROCESO. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD-, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por WILLIAM ALBERTO ROMERO 
ROJAS, actuando en nombre propio, contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA IGUALDAD, AL 
DEBIDO PROCESO. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, y de acuerdo a los hechos narrados por la parte accionante el 

despacho judicial, opta la necesidad de VINCULAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DEL ATLANTICO y a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, por poderse ver afectados 

con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la 

Acción de tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

Por lo tanto, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los requisitos constitucionales y legales 

exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es 

procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 

2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por WILLIAM ALBERTO ROMERO ROJAS, 

actuando en nombre propio, contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA 
IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Nota: El presente documento se firma de 
manera digital y no con firma electrónica, debido 
a las fallas técnicas que actualmente presentan 
las aplicaciones de la Rama Judicial, sin que por 
ello se afecte la validez del documento. 
 

2. OFICIAR: a PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS a fin de que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe 
detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora 
notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.    
 

3. Vincúlese a las entidades JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL ATLANTICO, 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ a la presente acción constitucional, por 
poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por YEFERSSON GARCIA 
ACENDRA, actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, por la presunta 
vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por YEFERSSON GARCIA ACENDRA, 
actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, por la presunta vulneración 
del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por YEFERSSON GARCIA ACENDRA, actuando en 

nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del 
derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a la SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, a fin de que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe 
detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora 
notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No.  En la 
secretaría del Juzgado a las 07:30 A.M 
Soledad, 

JRC 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@ramajudicial.gov.co


                   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00257-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER SA. NIT: 900.768.933-8 
DEMANDADO: KAREN PATRICIA MATOS BUELVAS CC. 55.300.037 
                          ALBERTO ANTONIO PRADA VASQUEZ CC. 8.724.65  

 
Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  
Correo  j04prpcsoledad@ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No.  En la 
secretaría del Juzgado a las 07:30 A.M 
Soledad, 

JRC 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Soledad, 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de auto Diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que 
cumpliera con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto Diecisiete (17) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto de Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de auto Diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que 
cumpliera con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto Diecisiete (17) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto de Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No.  En la 
secretaría del Juzgado a las 07:30 A.M 
Soledad, 

JRC 
_____________ 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de auto Diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que 
cumpliera con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto Diecisiete (17) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto de Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Soledad, 
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Informe secretarial: Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que a través de Veintisiete (27) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera 
con carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de Veintisiete (27) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal 
impuesta en auto donde se expuso:  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de 
continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados” 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, que, a la fecha se encuentra vencido, sin haberse 
aportado documentación alguna.  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 inciso segundo del C.G.P que dispone: 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho) 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.  Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida por la 
parte demandante con la carga procesal impuesta en auto Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 
del 12 de julio de 2012.    

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el evento 
de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese a la 
parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del expediente, previa 
cancelación del arancel judicial. 

4. No se condene en costas a las partes. 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, primero 
(01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
aportó liquidación de crédito, a la cual no se le corrió traslado puesto que, encuentra el Despacho que no reúne 
los presupuestos para su traslado y aprobación, en virtud de que no se encuentra detallado el porcentaje de los 
intereses moratorios mes por mes, tal como se encuentra determinado por la Superintendencia Financiera.  
 
Así las cosas, este Despacho no accederá a aprobar la liquidación de crédito aportada y en su lugar requerirá 
al demandante para que la allegue en debida forma. 
 
 

RESUELVE 

 
1. No acceder a la aprobación de la liquidación de crédito. 

 
2. Requerir al demandante para que la allegue en debida forma, de acuerdo a lo señalado en la parte 

motiva del presente proveído. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

___________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte demandante por medio del Dr. 
JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, obrando en calidad de apoderado judicial solicitó la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandante presentó memorial al correo institucional 
solicitando la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, de la obligación contenida en el pagaré 
objeto de ejecución por parte del demandado ALVARO JOSE LOPEZ NA C.C. 72.168.520. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO obrando en calidad de 

apoderado judicial del demandante, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P que a la letra reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante o su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado    el remanente…” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y                      aunado a que la petición cumple con los 

requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso 

por Pago de las Cuotas en Mora de la Obligación. 

 

Por lo que, se 

 

RESUELVE 

 
1. Decretar la Terminación por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA OBLIGACIÓN 

correspondientes al pagare objeto de ejecución, dentro del Proceso Ejecutivo Ejecutivo Promovido por 
BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT: 860.051.894-6, contra ALVARO JOSE LOPEZ NA C.C. 
72.168.520, de acuerdo al escrito presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 

entrega de los mismos. 

 

3. Por haber sido presentada la demanda de manera virtual, ordénese su devolución virtual a la parte 

interesada sin necesidad de desglose. 

 

4. Archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL – primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se fue 

subsanada. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, primero (01) 

de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago 

respecto del pagaré No. 070-0140-004808993 solicitada por la parte activa habrá de negarse.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta naturaleza, es necesario que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste merito ejecutivo. En ese orden de ideas, el artículo 

422 del Código General del Proceso establece en su inciso primero “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”.  

 

Para el proceso de marras, una vez examinado el expediente digital, se advierte que al momento de la 

radicación de la misma, la parte actora omitió anexar el documento que presta merito ejecutivo que sustentan 

las obligaciones por esta vía exigida, es decir, el pagaré No. 070-0140-004808993, y ante la ausencia de dicho 

documento, no es posible dar trámite a la ejecución por dicha obligación.    

 

Respecto a las demás obligaciones se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo 

reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado KATHERINE PELAEZ 

MARIN C.C. 1.048.279.262 a favor FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 por las 

siguientes sumas:  

 

 SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($6.628.227) correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 090-0140-004804388. Más los 

intereses moratorios liquidados desde el 16 de abril de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  
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SICGMA 

2. Negar mandamiento de pago respecto del pagaré No. 070-0140-004808993, de conformidad a lo 

señalado en la parte considerativa.  

 

3. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

4. Téngase a la sociedad RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificado(a) con NIT. 

900.265.868-8, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL –  primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, primero (01) 

de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 
DROGUERIA Y VARIEDADES PELAEZ con matrícula No. 717.807, de propiedad de KATHERINE PELAEZ 
MARIN identificada con C.C. 1.048.279.262. líbrese el oficio por conducto secretarial a la Cámara de Comercio 
de Barranquilla. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) KATHERINE PELAEZ MARIN identificada con C.C. 1.048.279.262, en 
las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($10.580.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte demandante presentó 
memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita emplazamiento de los demandados. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que parte demandante presentó memorial dirigido 

al correo institucional aportando evidencia de la notificación realizada al demandado, solicitando su 

emplazamiento, manifestando que la misma fue devuelta puesto que la demandada no reside en dicha 

dirección, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que, las evidencias de notificación aportadas por la parte 

demandante no reúnen los requisitos establecidos el numeral 4°, del artículo 291 del C.G. del P., que a la letra 

reza: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside 

o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código. 

 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada.” (subrayado del despacho) 

 

En consecuencia, este despacho judicial, no accede a emplazar a la demandada DANNA DONADO GONZALEZ 

y se insta a la parte demandante a subsanar el trámite de notificación, aportando la constancia de notificación 

expedida por la empresa de mensajería en debida forma.   

Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de la parte demandada presentada por la 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                                                   LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

7:30 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole la parte demandante solicitó medidas 
cautelares dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                                                    Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, mediante correo electrónico 
solicitó se decrete medida cautelar de embargo de salario y demás emolumentos legalmente embargables que 
devenguen la demandada, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos 
dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y secuestro previo del Veinte (20%) del salario y demás emolumentos 
legalmente embargables, devengados por el demandado ALMA DIVINA BARROS BORRAS C.C. 22.741.341 
, en calidad de empleado de la empresa MILLENIUM BPO SA NIT: 830.050.856. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por SANTODOMINGO & CASTRO 
ABOGADOS S.A.S. Nit. No. 901.479.670-1, actuando en calidad de apoderado de DEIMER DAVID CALVO 
LEON, contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, AL DERECHO DE PETICIÓN, A LA IGUALDAD, A LA DIGNIDAD HUMANA, AL 
DEBIDO PROCESO, AL MÍNIMO VITAL. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD-, primero (01) de marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por SANTODOMINGO & CASTRO 
ABOGADOS S.A.S. Nit. No. 901.479.670-1, actuando en calidad de apoderado de DEIMER DAVID CALVO 
LEON, contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, AL DERECHO DE PETICIÓN, A LA IGUALDAD, A LA DIGNIDAD HUMANA, AL 
DEBIDO PROCESO, AL MÍNIMO VITAL. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, y de acuerdo al acervo probatorio aportado por la parte 

accionante el despacho judicial, opta la necesidad de VINCULAR a la CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE 

S.A.S., así mismo y consultado en ADRES, se verifica que el accionante se encuentra afiliado a NUEVA EPS 

S.A.; de otro lado, surge la necesidad de VINCULAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL ATLANTICO y a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ,  por poderse ver 

afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá 

copia de la Acción de tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

Por lo tanto, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los requisitos constitucionales y legales 

exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es 

procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 

2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Nota: El presente documento se firma de 
manera digital y no con firma electrónica, debido 
a las fallas técnicas que actualmente presentan 
las aplicaciones de la Rama Judicial, sin que por 
ello se afecte la validez del documento. 
 

1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por SANTODOMINGO & CASTRO ABOGADOS 
S.A.S. Nit. No. 901.479.670-1, actuando en calidad de apoderado de DEIMER DAVID CALVO LEON, 
contra PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, AL DERECHO DE PETICIÓN, A LA IGUALDAD, A LA DIGNIDAD HUMANA, 
AL DEBIDO PROCESO, AL MÍNIMO VITAL. 
 

2. OFICIAR: a PREVIOSA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS a fin de que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe 
detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora 
notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.    
 

3. Vincúlese a las entidades CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S., NUEVA EPS S.A., JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL ATLANTICO, JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ a la presente acción constitucional, por poderse ver afectados con 
futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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